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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima,9 de agosto de 2018

VISTO

El recurso de queja presentado por don Onofre Lcscano Valladolid contra la
Resolución 3 de fecha 5 de julio de 2018, emitida por la Primera Sala Civil de la Corte
Superior de Jusricia de Lima en e1 Expediente 00392-2013-16-1801-.TR-CI-O1,
correspondiente al proceso de amparo promovido por el quejoso contra el Ministerio del
Interior y la Policía Naci«rnal del Perú; y,

ATENDIENDO A

Confbrme Io dispone el artículo 202, inciso 2, de la Constitr.rción Política del Peru,
corresponde al Tribunal Clonstitucional conocer en última y definitiva instancia o
grado Ias resoluciones denegatorias de habeas corpus, amparo, habeas clafa y
cumplimiento. Asimismo. el artículo 18 dcl Código Procesal Constitucional señala
que contra la resolución de segunda instancia o grado quc declara infundada o
improcedente la demanda, proccde recurso de agravio constitucional ante cl
Tribunal Constitucional.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Código Procesal Conslitucional
y los artículos 54 a 56 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional, este
Tribunai también conoce de1 recurso de queja interpuesto contra la resolución
denegatoria del recurso de agravio constitucional (RAC), siendo su objeto verificar
qr,re dicho auto sc haya expedido conforme a ley.

3. El afiículo 54 del Reglamento Normalivo del 'Iribunal Constitr.rcional establece
como requisito para la interposición del recurso de queja anexar al escrito clue
contiene el recurso y su tundamentación copia de la resolución recurrida, del recurso
de agravio constitucional, del aulo denegatorio del recurso y de las respectivas
cédulas de notificación cer-tificadas por el abogado, salvo el caso clel proceso de
habeas corpus.
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4. Asirnisnro, el Tribunal, cn Ia rcsolución emitida en e1 Expediente 0017-2011-Q/TC,
ha establecido que, además de los requisitos exigidos en el artículo 54 del
Reglamer.rto Normativo del Tribunal Constitucional, para interponer el recurso de
queja, en casos como el presente, donde el demandante requiera la represión de r.rn

supuesto acto homogéneo, este nccesariamente debe presentar: 1) copia ceftificada
por abogado de la resolución de vista que declara fundada su clemanda
constitucional; 2) copia certificada por abogado de la resolución administrativa que
dio cumplimiento a lo ordenado por la estimaloria constitucional; y 3) copia
cerlilic¿rda por abogado de la resolución qr.re declaró curnplido 1o ordcnado por el
juez constitucional. En el caso de solicitud de represión de un supuesto acto
homogéneo, respecto de una sentencia favorable expedida por el Tribunal
Constitucional, será exigibles los rcquisitos antes mencionados, salvo el 1).

5. El presente caso trata de un proceso de amparo en el que se adviefie que el
recurrente ha presentado la queja sin adjuntar copia cerlificada por abogado de las
siguicntes piezas procesales:

Recurso de agravio constitucional.
Resolución recurrida mediante recurso de agravio constitucional.
Resolución denegatoria del recurso de agravio constitucional.
Cédula de notificación de la resolución recurrida mediante recurso de
agravio constitucional.

Cédula de notificación del auto denegatorio del recurso de agravio
constitucional.

6. Por otro lado, el recurso de queja como en el caso de alrtos, ha sido interpuesto
contra la Resolución 3, de f-echa 5 de julio de 2018, que declara improcedente el
recurso de agravio constitucional interpuesto contra la Resoiución 2, de fecha 8 de
mayo de 2018, en el extremo que declara infundada la solicitud del quejoso sobre
represión dc actos homogéneos. el accionante también debe prescntar los
documentos señalados en el consider ando 4 supro.

7. En consecuencia, advirtiéndose que el quejoso no ha cumplido con presentar los
documentos señalados en los considerandos 4 y 5 sttpra,los cuales son necesarios
para analizar la procedencia del recurso de queja, corresponde declarar I¿r

inadmisibilidad del prescnte recurso y requerir al recurrente que cumpla con
subsanar las omisiones indicadas.
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Por tanto. debe requerírsele que subsane dichas omisiones, a efectos de continuar
con la tramitación del recurso de queja.

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad quc lc
conhere la Constitución Política del Perú.

RESUELVE

Declarar INADMISIBLE el rccurso de queja. Ordena a la recurrente subs¿rnar las
omisiones advertidas en el plazo de cinco días de notificada la presente resolución, bajo
apercibimiento de proceder al archivo definitivo del expediente.

Publíquese y notiliquese
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